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SUMARIO:SUMARIO:SUMARIO:SUMARIO:    

    “… la Sala Civil de la Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de 
Casación, dicta en audiencia pública la sentencia siguiente: Sobre el recurso de casación 
interpuesto por Lotería Nacional, entidad de carácter público … contra la sentencia dictada 
por la Segunda Sala de la Cámara Civil y  Comercial de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional …”. 
 
 […] 
 
    “… en la sentencia impugnada y en los documentos a que ella se refiere, consta: a) 
que con motivo de una demanda en violación a la Ley 65-00 y reparación de daños y 
perjuicios interpuesta por … contra Lotería Nacional, la Primera Sala de la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó la sentencia civil …, 
cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Declara buena y válida, en cuanto a la forma y, 
en cuanto al fondo, acoge, en parte, la demanda en violación a la Ley No. 65-00, sobre 
Derecho de Autor y reparación de alegados … y, en consecuencia, Condena a la Lotería 
Nacional, a la Secretaría de Estado de Hacienda y al Estado Dominicano, a pagar 
solidariamente la suma de .. a favor del señor …, como justa reparación de los daños y 
perjuicios sufridos por éste, como consecuencia de la destrucción (sin autorización) de una 
obra de arte de su autoría (el mural denominado «Por Ellos»; Segundo: Condena a la 
Lotería Nacional, a la Secretaría de Estado de Hacienda y al Estado Dominicano a pagar 
las costas del procedimiento …”. 
 
 […] 
 
    “… la Ley No. 65-00, sobre Derechos de Autor dispone que el autor tendrá un 
derecho perpetuo sobre su obra, inalienable, imprescriptible e irrenunciable para: 
reivindicar en todo tiempo la paternidad de su obra; oponerse a toda deformación, 
mutilación u otra modificación de la obra o a conservar su obra inédita o anónima hasta su 
fallecimiento o después de él; que, igualmente, en el artículo 6 bis del Convenio de Berna 
para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas, del cual nuestro país es signatario, 
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se establece que independientemente de los derechos  patrimoniales, el autor conservará 
el derecho de reivindicar la paternidad de la obra y de oponerse a toda deformación, 
mutilación u otra modificación de la misma, cuando tales actos puedan causar o causen 
perjuicio a su honor o a su reputación; que éstos derechos que tiene el autor sobre su obra 
se denominan derechos morales”. 
 

“… por otro lado, según lo establece el artículo 544 del Código Civil, la propiedad es 
el derecho de gozar y disponer de las cosas del modo más absoluto, con tal de que no se 
haga de ella un uso prohibido por las leyes y reglamentos; que dicho derecho está 
protegido por la Constitución de la República en su artículo 51, el cual dispone que:  «El 
Estado reconoce y garantiza el derecho de propiedad. La propiedad tiene una función 
social que implica obligaciones. Toda persona tiene derecho al goce, disfrute y disposición 
de sus bienes»; que la propiedad es un derecho oponible a los demás (erga omnes), 
quienes están obligados a respetar el dominio del propietario que es perpetuo y absoluto, 
aunque la ley impone limitaciones en orden al respeto de los intereses de terceros o del 
bien común; y exclusivo porque sólo el propietario tiene la facultad de usar, gozar y 
disponer de él con exclusión de los demás”. 
 

“… en la especie, hay una confluencia de derechos, entre el derecho moral del 
autor y el del propietario del soporte material en que se plasmó la obra, ambos 
consignados en la Constitución, lo que representa un verdadero conflicto entre el interés 
legítimo del autor a preservar su obra y el interés del propietario de ejercer las 
prerrogativas propias del derecho de propiedad del que es titular; que, por lo señalado 
más arriba, resulta evidente que el ejercicio del derecho a la integridad no es absoluto sino 
está delimitado a que se ocasione un perjuicio a la honra del creador o se lesione su 
reputación artística; que, así las cosas, para determinar si se ha violentado o no el derecho 
moral a la integridad de la obra corresponde al tribunal apoderado comprobar no sólo la 
modificación, transformación o destrucción de la obra artística sino también que esa 
acción afectó negativamente la reputación del creador de la obra o dañó su imagen ante la 
opinión pública; que, en el presente caso, el autor de la referida obra plástica no ha 
demostrado en qué forma la destrucción de su creación ha constituido una ofensa o 
agravio a su fama”. 
 

“… para que el propietario de un bien inmueble sea privado de su derecho de 
propiedad, es preciso que lo sea por causa justificada de utilidad pública o interés social, 
lo que tampoco ocurre en el presente caso; que aunque los derechos morales de los 
autores configuran privilegios de carácter «inalienable, imprescriptible e irrenunciable», en 
nuestro sistema jurídico el derecho de propiedad se impone, gracias al reconocimiento de 
un poder de disponibilidad total y absoluto sobre el bien, sobre el derecho moral del autor, 
cediendo éste su lugar ante el legítimo nacimiento del derecho de propiedad, cuando sea 
necesario a los fines de una normal realización de los intereses que típicamente son 
protegidos por dicho derecho, tal como el de evitar el deterioro del inmueble que se 
produce a consecuencia de las inclemencias climáticas y del paso del tiempo, como 
aconteció en la especie”. 
 

COMENTARIOCOMENTARIOCOMENTARIOCOMENTARIO: : : :  No parece razonable partir de la premisa absoluta por la cual en un conflicto entre 
el derecho del autor sobre la obra artística y el propietario del soporte físico que la contiene, deba 
prevalecer siempre el derecho de propiedad sobre la cosa material, por encima del derecho sobre 
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el bien inmaterial que es el resultado de la creatividad humana. En ese sentido no debe olvidarse 
que tanto el derecho de propiedad común como los derechos de propiedad intelectual tienen rango 
constitucional en la República Dominicana y ambos son derechos fundamentales reconocidos en 
la Declaración Universal de Derechos Humanos. Por ello, con toda razón, la Asamblea General de 
la Organización de las Naciones Unidas (1977), en su Resolución 32/130, consideró que “todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales son indivisibles e interdependientes” 1.  Por otra 
parte, es cierto que conforme a las normas generales del derecho civil el derecho de propiedad 
confiere a su titular el de usar, gozar y disponer de la cosa sin más limitaciones que las establecidas 
por la ley, pero también lo es que de acuerdo a la legislación especial que rige la materia del derecho 
de autor y derechos conexos, como lo dispone la ley dominicana, “el el el el derecho del autor es un derecho del autor es un derecho del autor es un derecho del autor es un 
derecho inmanentederecho inmanentederecho inmanentederecho inmanente que nace con la creación de la obra y es independiente de la propiedad del y es independiente de la propiedad del y es independiente de la propiedad del y es independiente de la propiedad del 
soporte matesoporte matesoporte matesoporte material que la contienerial que la contienerial que la contienerial que la contiene” (negrillas nuestras), de suerte que “la enajenación del soporte 
material que contiene la obra no implica la cesión a favor del adquiriente de ningún derecho de 
explotación sobre la misma, salvo disposición expresa y en contrario de la ley o del contrato”. Así 
las cosas, los conflictos entre esos derechos deben resolverse conforme a las características 
específicas de cada asunto en particular, conforme a principios como los de razonabilidad y 
proporcionalidad, motivo por el cual, en palabras del Tribunal Supremo español, “se hace preciso 
analizar si teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes merece alguno de los derechos en 
pugna que le sea reconocida una especial preferencia” 2, lo que quiere decir que no se puede partir 
de afirmaciones definitivas, sino que, como lo resolvió el Tribunal de Gran Instancia de París en el 
caso de una escultura, “el conflicto entre los intereses esencialmente morales del escultor y los del 
propietario de la obra imponen arreglar un modus vivendi que consagre un justo y equitativo 
equilibrio entre la pretensión de la perennidad de una obra nacida del genio creador del hombre y 
el derecho a la protección legítima de un elemento objetivo de un patrimonio” 3. Ya en el caso 
concreto del derecho a la integridad y la destrucción del soporte único que contiene la obra es, 
como lo ha apuntado el Tribunal Supremo español, el atentado más grave, por irreformable, que 
pueda inferirse al derecho moral de respeto a la obra 4, ya que con su desintegración la creación 
intelectual como tal, simplemente desaparece. Por ese motivo, la Casación francesa ha destacado 
que la obligación de conservación del objeto material que contiene la obra de arte va implícita en el 
concepto de respeto a la integridad de la obra y siempre resulta esperable de aquel a quien 
pertenece el soporte, un mínimo de diligencia para conservarlo en perfecto estado 5.  Ahora bien, si 
resulta necesaria, por ejemplo, la demolición total o parcial de un inmueble donde se encuentra 
incorporada la creación plástica, deben adoptarse las medidas que permitan, en lo posible, dejar 
prueba de su existencia, por ejemplo, fotografiando la obra con alta calidad de resolución, de manera 
tal que la misma pueda exhibirse de otra manera o que el propio autor, de algún modo, la pueda 
rehacer, aunque nunca llegara a ser la misma. Puede suceder que en el caso en particular ello 
tampoco sea posible, aunque se trate de un supuesto dudoso y, por tanto, dadas las circunstancias 
en concreto, se admita la prevalencia del derecho del propietario del soporte material. Así, en una 
controversia relativa a la necesidad de la demolición de un muro donde se plasmaba la obra 
presentada en un concurso, el Tribunal Supremo español dijo que “no se trata del mero «graffiti» 
relativo a inscripción o dibujo callejero, generalmente anónimo- [que], puede ser constitutivo de 
una violación del derecho moral del autor, y dar lugar a una compensación económica de la lesión 

                                                 
1 VAN BOVEN, Theodoor:  Criterios distintivos de los Derechos Humanos, en Las dimensiones internacionales de los 
Derechos Humanos (Karel Vassak, Editor General). Serbal/UNESCO. París, 1984. Vol. I. pp. 89-90. 
2 Sentencia de la Sala 1ª de lo Civil (28-5-2002), disponible a través del Centro de Documentación Judicial (CENDOJ) 
del Consejo General del Poder Judicial de España, en http://www.poderjudicial.es/jurisprudencia 
3 Sentencia del 10-7-1975, citada por ESPÍN CANOVAS, Diego: Los derechos del autor de obras de arte. Ed. 
Civitas/SGAE. Madrid, 1996, p. 97. 
4 Sentencia de la Sala 1ª de lo Civil (28-1-2000), citada por DELGADO, Antonio: Crónica de España, en “Revue 
Internationale du Droit D´Auteur” (RIDA). No. 193. París, 2002, p. 163. 
5 Sentencia del 3-12-1991, citada por ORTEGA DOMÉNECH, Jorge: Obra plástica y derechos de autor. Ed. Reus. 
Madrid, 2000. 
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producida”, pero que “habida cuenta las circunstancias concurrentes en el caso no cabe estimar 
que se ha producido un acto antijurídico porque concurre una causa de justificación que excluye su 
hipotética ilicitud” 6. © Ricardo Antequera Parilli, 2012© Ricardo Antequera Parilli, 2012© Ricardo Antequera Parilli, 2012© Ricardo Antequera Parilli, 2012.  
 
 

TEXTO COMPLETO:TEXTO COMPLETO:TEXTO COMPLETO:TEXTO COMPLETO:    

REPUBLICA DOMINICANA SUPREMA REPUBLICA DOMINICANA SUPREMA REPUBLICA DOMINICANA SUPREMA REPUBLICA DOMINICANA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIACORTE DE JUSTICIACORTE DE JUSTICIACORTE DE JUSTICIA    

SALA CIVILSALA CIVILSALA CIVILSALA CIVIL    
 
Audiencia pública del 11 de mayo de 2011. 
Casa Preside: Rafael Luciano Pichardo. 
  

Dios, Patria y Libertad 
 
En Nombre de la República, la Sala Civil de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como 
Corte de Casación, dicta en audiencia pública 
la sentencia siguiente: Sobre el recurso de 
casación interpuesto por Lotería Nacional, 
entidad de carácter público regida por la Ley 
No.5158 del 30 de junio de 1959, dependencia 
de la Secretaria de Estado de Hacienda, con 
domicilio en la Ave. Independencia esq. 
Jiménez Moya, sector La Feria de esta ciudad, 
debidamente representada por su 
Administrador General Ing. Ramón A. Rivas 
Cordero, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la cédula de identidad y electoral 
no. 001-0134520-5, domiciliado y residente en 
esta ciudad, contra la sentencia dictada por la 
Segunda Sala de la Cámara Civil y  Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional el 
07 de noviembre de 2008, cuyo dispositivo se 
copia más adelante;  
 
Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;  
 
Oído en la lectura de sus conclusiones al Licdo. 
Inocencio Ortiz, abogado de la recurrida, 
Wendy Rosario Tejeda;  
 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador 
General de la República, que termina de la 
siguiente manera: “Que procede acoger el 
recurso de casación incoado por la Lotería 
________________________ 
6 Sentencia de la Sala 1ª de lo Civil (6-11-2006), 
disponible a través del Centro de Documentación Judicial 
(CENDOJ) del Consejo General del Poder Judicial de 
España, en http://www.poderjudicial.es/jurisprudencia 

Nacional, contra la sentencia No. 645-2008 del 
07 de noviembre del 2008 dictada por la 
Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional”;  
 
Visto el memorial de casación depositado en la 
Secretaría General de la Suprema Corte de 
Justicia el 20 de enero de 2009, suscrito por el 
Dr. Rafael A. Rodríguez Socias y el Licdo. 
Newton Guerrero C., abogados de la 
recurrente, en el cual se invocan los medios de 
casación que se indican más adelante;  
 
Visto el memorial de defensa depositado en la 
Secretaría General de la Suprema Corte de 
Justicia el 13 de febrero de 2009, suscrito por 
la Licda. Carmen Gómez Perdomo y los Dres. 
José Ramón Casado Soto y Carmen Chevalier, 
abogados del recurrido, Fernando Elusirgio 
Silvestre Lemoine;  
 
Visto la Constitución de la República y los 
Tratados Internacionales de Derechos 
Humanos de los cuales la República 
Dominicana es signataria, la Ley núm. 25 de 
1991, modificada por la Ley núm. 156 de 1997 
y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación;  
 
La CORTE, en audiencia pública del 7 de 
octubre de 2009 estando presente los jueces 
Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita 
Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José 
E. Hernández Machado asistidos de la 
Secretaria de la Sala Civil de la Suprema Corte 
de Justicia, y después de haber deliberado los 
jueces signatarios de este fallo;  
 
Considerando, que en la sentencia impugnada 
y en los documentos a que ella se refiere, 
consta: a) que con motivo de una demanda en 
violación a la Ley 65-00 y reparación de daños 
y perjuicios interpuesta por Fernando Elusirgio 
Silvestre Lemoine contra Lotería Nacional, la 
Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional dictó la sentencia civil de fecha 2 de 
octubre de 2007, cuyo dispositivo es el 
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siguiente: “Primero: Declara buena y válida, en 
cuanto a la forma y, en cuanto al fondo, acoge, 
en parte, la demanda en violación a la Ley No. 
65-00, sobre Derecho de Autor y reparación de 
alegados mediante los actos nos. 036/2007, de 
fecha 09 de enero del 2007 y 354/2007, de 
fecha 13 de julio del 2007, instrumentados por 
los ministeriales Yolanda Antonia Gutiérrez 
Aquino, Alguacil de Estrados de la Sexta Sala 
de la Cámara Civil y Comercial y Guelinton S. 
Félix Méndez, Alguacil de Estrados de la Sexta 
Sala de la Cámara Penal, ambos del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
respectivamente y, en consecuencia, Condena 
a la Lotería Nacional, a la Secretaría de Estado 
de Hacienda y al Estado Dominicano, a pagar 
solidariamente la suma de cinco millones de 
pesos dominicanos con 00/100 
(RD$5,000,000.00), a favor del señor Fernando 
Elusirgio Silvestre Lemoine, como justa 
reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por éste, como consecuencia de la destrucción 
(sin autorización) de una obra de arte de su 
autoría (el mural denominado “Por Ellos”; 
Segundo: Condena a la Lotería Nacional, a la 
Secretaría de Estado de Hacienda y al Estado 
Dominicano a pagar las costas del 
procedimiento, ordenando su distracción en 
provecho de los Dres. Carmen E. Chevalier C. 
y José Ramón Casado, así como de la Licda. 
Carmen Yahaira Gómez Perdomo, quienes 
hicieron la afirmación correspondiente; b) que 
sobre el recurso de apelación interpuesto 
intervino la sentencia ahora impugnada, con el 
siguiente dispositivo: “Primero: Declaran 
buenos y válidos en cuanto a la forma los 
recursos de apelación interpuestos por: A) de 
manera principal, por las entidades Estado 
Dominicano, la Secretaria de Estado de 
Hacienda y la Lotería Dominicana, por medio 
del acto No. 796/2008, de fecha catorce (14) 
del mes de mayo del año dos mil ocho (2008), 
instrumentado por el ministerial Juan Alberto 
Frias, alguacil ordinario de la Cámara Penal de 
la Corte de Apelación de San Cristóbal, B) de 
manera incidental, por el señor Fernando E. 
Silvestre Lemoine, mediante acto 
No.1098/2008, de fecha catorce (14) del mes 
de mayo del año dos mil ocho (2008), 
instrumentado por el ministerial Guelinton 
Silvano Feliz Méndez, alguacil de Estrados de 
la Sexta Sala Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, ambos contra la 

sentencia No. 487, relativa al expediente No. 
034-007-00072, de fecha dos (02) del mes de 
octubre del año dos mil siete (2007, dictada por 
la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, en beneficio del señor Fernando 
Elusirgio Silvestre Lemoine, por estar hecho 
conforme a las normas que rigen la materia; 
Segundo: Rechaza en cuanto al fondo, el 
referido recurso de apelación principal descrito 
precedentemente; por los motivos aducidos 
anteriormente; Tercero: Acoge el recurso de 
apelación incidental, interpuesto por el señor 
Fernando E. Silvestre Lemoine y en 
consecuencia, modifica el numeral primero de 
la sentencia apelada para que en lo adelante 
se lea de la manera siguiente:  
 
“Primero: Declara buena y válida, en cuanto a 
la forma y, en cuanto al fondo, acoge, en parte, 
la demanda en violación a la Ley No. 65-00, 
sobre Derecho de Autor y reparación de 
alegados daños y perjuicios incoada por el 
señor Fernando Elusirgio Silvestre Lemoine, en 
contra de la Lotería Nacional, la Secretaría de 
Estado de Hacienda y el Estado Dominicano, 
mediante los actos nos. 036/2007, de fecha 09 
de enero del 2007 y 354/2007, de fecha 13 de 
julio del 2007, instrumentados por los 
ministeriales Yolanda Antonia Gutiérrez 
Aquino, Alguacil de Estrados de la Sexta Sala 
de la Cámara Civil y Comercial y Guelinton S. 
Félix Méndez, Alguacil de Estrados de la Sexta 
Sala de la Cámara Penal, ambos del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
respectivamente y, en consecuencia, Condena 
a la Lotería Nacional, a la Secretaría de Estado 
de Hacienda y al Estado Dominicano, a pagar 
solidariamente la suma de seis millones de 
pesos dominicanos con 00/100 
(RD$6,000,000.00), a favor del señor Fernando 
Elusirgio Silvestre Lemoine, como justa 
reparación de los daños y perjuicios sufridos 
por éste, como consecuencia de la destrucción 
(sin autorización) de una obra de arte de su 
autoría (el mural denominado “Por Ellos”)” por 
las razones antes citadas; Cuarto: Confirma en 
sus demás partes la sentencia apelada, por las 
razones aducidas precedentemente; Quinto: 
Condena a las partes recurridas incidentales 
Estado Dominicano, Secretaría de Estado de 
Hacienda y la Lotería Nacional, al pago de las 
costas y ordena su distracción a favor de los 
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Dres. Carmen Enicia Chevalier Caraballo, José 
Ramón Casado y la Licda. Carmen Yahaira 
Gómez Perdomo, quienes afirman haberlas 
avanzado en su totalidad”;  
 
Considerando, que en su memorial, la parte 
recurrente propone los siguientes medios: 
“Primer Medio: Falta de capacidad jurídica para 
contratar; Segundo Medio: Negación de la obra 
artística y descargo con el pago realizado; 
Tercer Medio: Colisión de derechos; Cuarto 
Medio: Violación a la Ley No. 65-00 en su 
artículo 77, modificado por el artículo 58, 
párrafo III de la Ley No. 424-06 sobre la 
implementación del Tratado de Libre Comercio 
DR-CAFTA; Quinto Medio: 
Desproporcionalidad en el monto fallado y falta 
de motivos en la sentencia dictada por la Corte 
de Apelación; Sexto Medio: Falta de estatuir”; 
Considerando, que la recurrente en el tercer 
medio de su recurso, el cual se analiza con 
antelación por convenir a la solución del caso, 
aduce, básicamente, que en el hipotético caso 
de reconocer el dibujo de los murales en 
cuestión como una obra artística, se estaría 
frente al choque o colisión de dos derechos: el 
derecho de autor sobre una obra que le ha sido 
pagada frente al derecho de propiedad que 
tiene la Lotería Nacional sobre su inmueble o 
edificio, el que debe prevalecer por constituir 
un derecho fundamental consagrado en 
nuestra carta magna; que la Lotería Nacional 
ha pagado por dichos murales, lo que 
constituye un hecho que no controvertido 
durante los debates; que el edificio tenía 
necesidad de pintura, por consiguiente, no 
podía permanecer atada a un diseño que había 
pagado, por lo que en ningún momento dicha 
institución se hace pasible de una acción en 
reclamación por violación de la Ley 65-00 por 
haber modificado o mutilado dicha obra; 
Considerando, que del examen de la sentencia 
recurrida se advierte que el recurrido, Fernando 
E. Silvestre Lemoine, fue contratado de manera 
verbal para pintar los mencionados murales 
denominados “Por Ellos” para la Lotería 
Nacional, utilizando a esos fines como soporte 
algunas de las paredes exteriores del edificio 
que aloja dicha institución, y que el autor 
recibió la paga acordada para ello, es decir, 
que sus derechos patrimoniales fueron 
satisfechos; que, asimismo, la actual recurrente 
no refuta el hecho de que procedió a eliminar la 

obra artística de referencia, sin la previa 
autorización de su autor, alegando que la 
edificación tenía necesidad de pintura; 
 
Considerando, que la Ley No. 65-00, sobre 
Derechos de Autor dispone que el autor tendrá 
un derecho perpetuo sobre su obra, 
inalienable, imprescriptible e irrenunciable para: 
reivindicar en todo tiempo la paternidad de su 
obra; oponerse a toda deformación, mutilación 
u otra modificación de la obra o a conservar su 
obra inédita o anónima hasta su fallecimiento o 
después de él; que, igualmente, en el artículo 6 
bis del Convenio de Berna para la Protección 
de las Obras Literarias y Artísticas, del cual 
nuestro país es signatario, se establece que 
independientemente de los derechos  
patrimoniales, el autor conservará el derecho 
de reivindicar la paternidad de la obra y de 
oponerse a toda deformación, mutilación u otra 
modificación de la misma, cuando tales actos 
puedan causar o causen perjuicio a su honor o 
a su reputación; que éstos derechos que tiene 
el autor sobre su obra se denominan derechos 
morales; 
 
Considerando, que, por otro lado, según lo 
establece el artículo 544 del Código Civil, la 
propiedad es el derecho de gozar y disponer de 
las cosas del modo más absoluto, con tal de 
que no se haga de ella un uso prohibido por las 
leyes y reglamentos; que dicho derecho está 
protegido por la Constitución de la República 
en su artículo 51, el cual dispone que: “El 
Estado reconoce y garantiza el derecho de 
propiedad. La propiedad tiene una función 
social que implica obligaciones. Toda persona 
tiene derecho al goce, disfrute y disposición de 
sus bienes”; que la propiedad es un derecho 
oponible a los demás (erga omnes), quienes 
están obligados a respetar el dominio del 
propietario que es perpetuo y absoluto, aunque 
la ley impone limitaciones en orden al respeto 
de los intereses de terceros o del bien común; 
y exclusivo porque sólo el propietario tiene la 
facultad de usar, gozar y disponer de él con 
exclusión de los demás;  
 
Considerando, que, en la especie, hay una 
confluencia de derechos, entre el derecho 
moral del autor y el del propietario del soporte 
material en que se plasmó la obra, ambos 
consignados en la Constitución, lo que 
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representa un verdadero conflicto entre el 
interés legítimo del autor a preservar su obra y 
el interés del propietario de ejercer las 
prerrogativas propias del derecho de propiedad 
del que es titular; que, por lo señalado más 
arriba, resulta evidente que el ejercicio del 
derecho a la integridad no es absoluto sino 
está delimitado a que se ocasione un perjuicio 
a la honra del creador o se lesione su 
reputación artística; que, así las cosas, para 
determinar si se ha violentado o no el derecho 
moral a la integridad de la obra corresponde al 
tribunal apoderado comprobar no sólo la 
modificación, transformación o destrucción de 
la obra artística sino también que esa acción 
afectó negativamente la reputación del creador 
de la obra o dañó su imagen ante la opinión 
pública; que, en el presente caso, el autor de la 
referida obra plástica no ha demostrado en qué 
forma la destrucción de su creación ha 
constituido una ofensa o agravio a su fama; 
 
 Considerando, que, asimismo, para que el 
propietario de un bien inmueble sea privado de 
su derecho de propiedad, es preciso que lo sea 
por causa justificada de utilidad pública o 
interés social, lo que tampoco ocurre en el 
presente caso; que aunque los derechos 
morales de los autores configuran privilegios de 
carácter “inalienable, imprescriptible e 
irrenunciable”, en nuestro sistema jurídico el 
derecho de propiedad se impone, gracias al 
reconocimiento de un poder de disponibilidad 
total y absoluto sobre el bien, sobre el derecho 
moral del autor, cediendo éste su lugar ante el 
legítimo nacimiento del derecho de propiedad, 
cuando sea necesario a los fines de una 
normal realización de los intereses que 
típicamente son protegidos por dicho derecho, 
tal como el de evitar el deterioro del inmueble 
que se produce a consecuencia de las 
inclemencias climáticas y del paso del tiempo, 
como aconteció en la especie; no así cuando el 
propietario quiera destruir la obra de manera 
arbitraria y sin justificación alguna; que, en 

consecuencia, la Corte a-qua ha incurrido, al 
dictar el fallo cuestionado, en el vicio 
denunciado por la parte recurrente en el medio 
analizado, por lo que dicha decisión debe ser 
casada, sin necesidad de someter a estudio los 
demás medios propuestos; Por tales motivos: 
Primero: Casa la sentencia dictada en 
atribuciones civiles por la Segunda Sala de la 
Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional el 7 de 
noviembre de 2008, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en parte anterior del presente fallo, y 
envía el asunto por ante la Cámara Civil y 
Comercial de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de San Cristóbal, en las 
mismas atribuciones; Segundo: Condena al 
recurrido, Fernando Elusirgio Silvestre Lemoine 
al pago de las costas procesales, con 
distracción de ellas en provecho del Dr. Rafael 
A.  Rodríguez Socias y el Lic. Newton Guerrero 
C., quienes aseguran haberlas avanzado en su 
totalidad.  
 
Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil de 
la Suprema Corte de Justicia, y la sentencia 
pronunciada por la misma en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia 
pública del 11 de mayo de 2011, años 168º de 
la Independencia y 148º de la Restauración.  
 
Rafael Luciano Pichardo  

Eglys Margarita Esmurdoc  

Ana Rosa Bergés Dreyfous  

José E. Hernández Machado  

Grimilda Acosta Secretaria General  

La presente sentencia ha sido dada, firmada y 
pronunciada por los señores Jueces que 
figuran al pie, en la audiencia pública del día, 
mes y año en ella expresados, y fue firmada, 
leída y publicada por mí, Secretaria General, 
que certifico. P.R.G.  

 
 
 
 


